MINISTERIO DE AMBIENTE
DIRECCIÓN DE EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL
INFORME DE REVISIÓN DE CONTENIDOS MÍNIMOS DE MODIFICACIÓN AL ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL-No 031-2019.

	FECHA:  
	16 DE AGOSTO DE 2019

	PROYECTO:                                   
	CENTRO COMERCIAL

	PROMOTOR:
	GALILEO WORLDWIDE ENTERPRISES CORP.

	REPRESENTANTE LEGAL:       
	MURAD MOISES HARARI DABAH. 

	CONSULTOR:
	KLEVEER ESPINO (IRC-067-07) y GLADYS CABALLERO (IRC-083-09).

	LOCALIZACIÓN:              
	CORREGIMIENTO DE JOSÉ DOMINGO ESPINAR, DISTRITO DE SAN MIGUELITO, PROVINCIA DE PANAMÁ.


	
ANTECEDENTES RESUMIDOS DEL PROYECTO
	
[bookmark: _GoBack]Que mediante la Resolución DRPM-IA-166-2017, de 17 de julio de 2017, se aprobó el Estudio de Impacto Ambiental, Categoría I, del proyecto denominado, CENTROCOMERCIAL promovido por la sociedad GALILEO WORLDWIDE ENTERPRISES CORP.

El aludido proyecto consiste en a construcción del Centro >Comercial en un área de 18,218.00 mt2, los cuales se desglosan en la siguiente manera: U nivel -100, un nivel 000, u nivel 100, un niel 200 y un nivel 300. A desarrollarse sobre la fina 436350.

Que el día 13 de agosto del 2019 se recibió a través del sistema de PREFASIA, la solicitud de modificación en la Sección de Evaluación de Impacto Ambiental de la Regional Panamá Metropolitana del Ministerio de Ambiente, por parte de la empresa GALILEO WORLDWIDE ENTERPRISES CORP. 

BREVE DESCRIPCIÓN DE LA MODIFICACION DEL PROYECTO:

Que la modificación al proyecto consiste en:
· Cambio de nombre del proyecto de CENTRO COMERCIAL al nuevo nombre CENTRO COMERCIAL BRISAS CAPITAL 

CONCLUSIONES:
Que conforme a lo establecido en el artículo 20 del Decreto Ejecutivo No.123 del 14 de agosto de 2009, modificado por el Decreto Ejecutivo No. 975 de 25 de agosto de 2012, se procedió a verificar que la modificación del Estudio de Impacto Ambiental, cumpliera con lo establecido en el citado reglamento.

Que luego de revisar el documento se detectó que la modificación presentada se debe acoger a lo establecido en el artículo 20 del Decreto Ejecutivo No. 123 de 14 de agosto de 2009, según fue modificado por el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 975 de 25 de agosto de 2012.

ENUNCIACIÓN DE LA LEGISLACIÓN APLICABLE:
Texto Único de la Ley 41 de 1 de julio de 1998.
Decreto Ejecutivo No.123 de 14 de agosto de 2009.
Decreto Ejecutivo No.155 de 05 de agosto de 2011.
Decreto Ejecutivo No.975 de 25 de agosto de 2012.

RECOMENDACIONES DE ACEPTAR, RECHAZAR O MODIFICAR
Por lo antes expuesto, se recomienda ADMITIR la solicitud de evaluación de la modificación del Estudio de Impacto Ambiental denominado CENTRO COMERCIAL, aprobado mediante la Resolución DRPM-IA016-2019, de 5 de Febrero de 2019, cumple con todos los requisitos mínimos, establecidos en el Decreto Ejecutivo 123, del 14 de agosto del 2009.

	___________________________
MAYSIRIS MENCHACA
Jefa de la Sección de Evaluación
de Impacto Ambiental.

_______________________
VÍCTOR GUERRA A.
Técnico Evaluador









________________________________
MARCOS A. SALABARRIA V.
Director Regional, encargado.

